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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BÀJACALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-1212023

RECURRENTE:
ANTONIO DE JESTJS ROSAS
VALENZUELA en carácter de Tesorero
municipal del XXIV Ayuntamiento de
Tecate, Baja California

AUTORIDAD RESPONSABLE:
UNIDAD TECNICA DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO I NSTRUGTOR:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Galifornia, a veintitrés de febrero de dos milveintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-612023, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunalde Justicia Electorat, mediante el cualda CUENTA

de la recepción de Recurso de lnconformidad a las trece horas con diecinueve

minutos del veintidós de febrero del presente año; con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

california, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunat, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por ANToNlo DE JEsús
RosAS VALENZUELA, en carácter de Tesorero municipal del xxlv
Ayuntamiento de Tecate, Baja California, en contra de Acuerdo dictado con fecha

dos de febrero de dos mil veintitrés, por la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, así como del oficio IEEBC/UTCE/090/2023, de fecha tres de febrero

de dos mil veintitrés y las constancias que derivaron de la notificación de oficio,

d entro d e I exped iente I E EB C/UTC E/p ES/0 6 I 2022.

SEGUNDO.- Con las constancias remitidas regístrese y fórmese expediente

como Recurso de lnconformidad bajo clave de identificación Rl-1212023, y

ese al Magistrado Jaime vargas Flores, como instructor y ponente, para que

a substanciacion respectiva en términos de lo dispuesto por el artículo

ey electoral citada.
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Asílo acordó yfirma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta delTribunal

de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Baltazar, Secretario

General de Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíq s, publíquese

por '':ffi el sitio oficial de internet del Tribunal.
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